
Debilidades respecto de !as acciones de mornoreo para fa actual iación de 
los Manuales teferidos. 
Áreas de Oportunidad con relación de los procesos y/o procedimientos 
necesarios para que, las Unidades responsables y ejecutoras del PPEOlO, 
puedan realizar tas actividaces de formación y capacitación de recursos 
humanos pata ta salud. 
Op.oitunidades de mejora con respecto a la coordinación con las Unidades -:"' 
Administrativas del l'ICMNSZ encargadas de real zar la generación y/o 1 // 
actualización de los diversos Manuales con que cuenta el Instituto. 

)- Deficiencias pata ident.ficar si tas Unidades Adrninisvativas que integran la 
Dirección de Enseñanza, cuentan con los Manuates cortespondientes, y que 
éstos consideren las actividades a rea izar en cuanto a la forrnac'éo y I J 
capacitación de recursos humanos para la salud. t 

' Derivado de dicho análisis, en coordinación con .as unidades responsables y eíec.itoras 
del PPCOlO, deberá realizar las gestiones necesarias ante el Departamento de 1 
O.rganlzaciór. y r11odernizclción Admin Stfativa (DOMA) para la generación v/o.1 
actualización de los rescecdvos Man"ales. [Y.:: 
En relación al resultado 3, deberá realizar un oiagnós; co de las Unidades ejecutoras--'.r·' 
del Programa Pfesupue~ral EOlO señaladas con el fin de conocer la operac on que 
éstas realizan para las acfvidades de formación y capacitación de recursos humanos ~ 
para la salud; y derivado de éste, realizar las gestlo-ies ante el DOMA, para la \\~ 
elaboración v/o actualii:ación de los Manuaies correspondientes. , V 

2. 

Para los resultados 1, 2 y 4 realizar un anáhsis de los tv1anuales señalados, con el 
prepósito de identificar: 

De los haltazgos determinados, se Identificaron deoilidades en el proceso de actuaüzactón 
de la ncrmatlvidad que regula la ejecuclán del Programa Presupuestal é010 "Formación y 
capacitación de recursos humanos para ta salud" (PPEOlO); asrcomo. áreas de mejora, en la 
vinculación de dicha norrnatlvldad con la operación de éste Programa; sítuacio-res que no 
permiten proveer de las herramientas necesarias para facilitar el cumpí'nuento de tas metas 
y objetivos en la ejecución del PPE010; por lo que, la o·rección de ense1'anza deberá: 

El Instituto Nacional de Cienc·as Médicas y N\Jtdción Salvador Zubirán (lt-.CMNSZ), en el 
ámbito de su competencia, deberá proporcionar la evidencia documental pertinente, 
suficiente y adecuada, para !a atención de las s'guientes observaciones y recomendaciones: 

Tipo de Ac.ción 

Recomendación al desempeño 

• 
• 

Educación Continua en C:nferrnerfa1 
CEDDEM 
Reclutamiento, Selección v Ca:>acitación de Personal 

• 

Cor relación a las Unidades ejecutoras del orograrna Presupuesta! E010, no se identifican os 
Manuales de Organi7.ación y Operación de las siguieotes áreas: 

3. 
• 
• 

Manual de Organtzación de la Dirección de Enseñanza 
Manual de Procedimientos del Oepartamento de Educac ón Médica • 
Manual de Procedimlentos de fa Unidad de Educación para la Salud . 

• 

En le referente a los Manuafes de Organización y Procedimientos de las áreas señaladas como las 
encargadas de operar el Programa Presupuesta! EOlO, listados a continuación, no constceran las 
acciones necesarias para que tos titulares de cada especialidad, en coordinación con la Dirección de 
Enseñanza. puedan vigilar y asegurar el cump imlento del programa operativo, asi como, de evaluar 
el avance formativo Ce los residentes: 

2. 

Respecto de los Manuales de Organh:ación v Procedimientos proporcionados como la nounatívtdad 
especiftca del Instituto, aplicable en materia de formación y capac4tación de recursos humanos para 
la salud; presentan desactualtzacién y/o no conternp'an información relacionada con el tema de 
formación y capacitación de recursos humanos para la salud, ello de conform dad con fo especiticado 
en el Anexo 1 de la presente Cédula. 

l. 

Oc los hechos descritos en la presente Cédula, se identificaron áreas de oportunidad en el proceso de 
creación y actualización de les Manuales de Organización y de Procedimientos, relacionados a la operación 
y ejecución del orograma Presupuesta! EOlO; '(formación y caoacitaclón de recursos humanos para la 
satod": los cuales deben de proveer de herramfentas a las Unidades que participan en la administración, 
operación y ejecución del Programa de mértto, que les permitan constatar el cumplimiento de los objetivos 
y metas del Programa referido: asi como, verificar su eficiencia? eficacia, economía; y su apego a la 1. 
normat'vídad, ademas de poder Identificar la traiabilióad de las actividades de capacitación vio tcrmadón 
que reali¡a la Dirección de Enseñanza del INCMNSZ, de conformidad con los siguientes resultados: 

Descripción de Hallaz.go 

carenera o dcsactuañzaoén de manuales y/o norrnauvidad interna en la materia 

Criterio de Deficiencia 

1 Normatividad regulatoria del Programa Presupuestario EOlO desactualizada. 

Título de la revisi6n: ~studio generar del marco jurídico aplicable al Programa Presupuestario EOlO para 
el ejercicio fiscal 2024. 

Objeto del acto de fiscalización: Constatar el cumpümteoto de los objetivos del Programa Presupu~starkl E010 
"Formación y capacitación de recursos humanos para ta salud", con eñctencia, eficacia y econcm.a durante el ejercicio 
fiscal 202·1 de con'orm:dad con la normatividad aplicable 

Unidad flsc.alitada: Oirccdón de t:nsetianta 

1 Clave: 12\JCG Sector: 12 <Salud. 

Clave de programa: ?0001 

Ente Rscali:r¡dor: rnstltutc N¿ic!onal c!e Ciettclas Médicas y Nutticién Salvador Zubirá"\ (H\'CMNSZ). 

NUm. de (t"Su!l.?dO: 01 

Monto fiscalizado (m•tes) $.<;,6}'.I 

wcruc crotiab!e ee aelarar (miles> So 

Hc;a 1 de 2 

MC'ltO prOO-ab't de rec rperer fmilts) SO 

Buen Gobierno 
Área de Auditorir. 

~- ... Oficin;;, de Rei:irese·nacló<'I en el lnstituto Na:ional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubir<in 

1 Cédula de Resultados Definifüos 



C.P. MNlt uis Salatar ceµ 
..¿>~~~misionado cara los l/abajos 

de Acto de Fiscalizació"l, adsc~to a la 
0(1cin~ de Rcptcserita<1ó1l en e 

NCi\1NSZ 

lit. Ma · iQAle-ja ro oreeee Molila 
T1:iJ"ta,rjc! rea de Auditotia del O:ga o 

tmerr-c dt'! Control ee la Secretaria d 
Salud J 

teda Jfaudia P,itric.ia 0"!1 Salinas 
Pers~- ~omisionado para los tn::ba;o~ 
detActo de tlsca nación. ads::<it.a a la 

or e.ni; de ~cpr-¡:sent.-.c1on en el 
INCrvNSl 

Enlace tes cnsable de su instn.1menla::i6n óraeae Interno de Control 

·~-, 

:_-':_~ ~-------- 
Dr. José Alberto Ávila Funes 

oi·ector de .tnsel\anza del 1nsti:uto 
Nadcr-at de Ciercias Médicas y Nvtric1ón 

Salvador ?1.oblrin v Enlate del Acto de 
i:¡sc.alizaci6n 

Personal Comis·cnado 
Fecna de etabofacióri de la c.édula: 11 de diciembre de 2025. 

Buen Gobierno 1 

1 Hoj;; 2 ele l 
Órgano Interno d'e ccnuet en le Secretaria de Sal\Jd 1 t.úm. de ut) ee ti$celiueió~: J 2025·02·0 C·l2·NCG·AOC-O·:U 

•,,111;,•!J U•(itll't·~f'~'J 'llt~(. .. r1•t 

~ 

A.rea de .C..vchtcria 
1 Oficina de gepresentactén en el lnst11u10 Nauon;il ce C1enuas Medicas y N.i:ne1on Ni,i'TI ee l('M.111ado: 1 º' sa v aecf Zubiran Mo·110 fiJC31itatSo (mi1t>) $4,637 

1 

r.t,or.10 probable ce ac ~tat (miles:· $0 

1 

Cédul;; de Resunadcs OefiniU'loS 
Moi::> prv1>11t'e ee rewief11s (mileJ) so 

r;;t·e fiscali,ador: l1lSl•tt.1tc Nacional de C!oenc as l\ilédicJs y Nutrición Salvador Zv~~a~ {INCM~SZj. Sector: 12 Salud. J Ctave: llNCG 

Unidad ñscaluaca: Oireccion de ¿nseñanza J C!;ive de programa: 70001 

Objeto del acto de fiscalitatión: Constoit<ir cJ c"mpl miento de tos objetivos del Pros.rama. Ptesupv(?stario EOIO Titulo de la revisión: Estvdio gener¡il del ma-co ju•idico ap «ebte ¡il Programa Presupuestario EOlO para 
"Formadón y c:ipadtactón de recursos l"um;;r.os para la sah.1d~. con eficencia. eficacia v ecencrn'a dur.'inte el ejercicio el elerciclc fiscal 2024. 
f1~col 2024 de conformidac con la oorrr-auvidac apticabte . 

' 

1 

4. Respec:o del Manual de Ptocedimientos de la Unidad de Epidemiología Clinica, no se identificó que 3. Con la finalidad de ident ficar la trazabil,dad en la formación de los residentes que 
estas-e e1cuen1 re integrada en el manual de organización de ~a Direccion ce Ens!!llar.za del NCMNSZ, cursan los estudios de esp~cialidadjposgrado, deb-erá realizar un mecanismo de 
asi como, tampoco se ident1f1có que cuente con un t\Jlanual de Organhació-i. control en el que se indiquen les dccornentos que se deben constcerar en tos 

expedientes generadcs, el cua) tendré que señalar el arca responsable de su s. En lo que hace a la e><istencia de normativ·dad que establezca los criterios para la integrac·ón de los irtegrac:ión y resguardo. 
expedientes físicos correspondientes a los alumnos de posgrado que cursan sus estudios en el 
INCIVlNSZ; no se ident1f ce la existencia de n·ngUn ordenamiento normativo que indiqué a la Dirección Fecha de formalización 
de Enseñanza cómo deb-e realiza:se dicha integtación, lo que se traduce en ta imposibilidad de 1i de diciembre de 2025. 
identif car la trazabil oad de la fcrmació:i de los residentes que cursan el posgrado/especiaiiuad. Término de plazo par¡ atender las acciones 

27 ce íebrero de 2026. 
Disposiciones jurídicas o normativas incumplidas . Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Artículo 19 {Vigente oe enero 

• d'ciembre 202<). 
• Ley ce tnsntutos Nacionales ce Salud, Artículos 5, fracción 111, y 6, fracción IV . 

(Vigente de enero a d.c1emb;e 2024). 
• Estatuto Organice del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Satvador 

Zubiran, Art;culos 3, traccón IV, 32, tracción 11 y .11. 35, tracción IX y 45, fracciones 
11, IV. (V gente de er.ero e diciembre 20241. 

• fV1anual de Procedhr .. entes de• Departamento de Organización y rv1odernización 
Administrat'va, 3.0 Políticas de operación, normas y líneam'entos, numerales 1 y 
3. (Vigente de enero a dkiernbre 2024}. 

• Guia Interna para la Elaborac'ón y Actualización de Mar.uafes Administrativos y/o 
occemeotcs Normativos del INCMNSZ, Pchticas, normas y/o lineamier,tos, 
numera es 4 y 11 del apartado actualización de Manuofes Admin'st<ativos, 
Técnicos y/o Documentos Normativos. (V1R.ente de enero a diciembre 2024). 



)<
. ( 
' 

/l 
[...;" 

J 
. -~ - - .:::, 

3 6 9 3 9 Totales 
X Reclutamiento, Selección y capacitación de ?ersona1 

)( Centro de Desarrollo de oestreeas Médicas (CEDDEM) 

Educación Continua en Enfcrml!ria 

X X Manual de Procedimientos del Departamento de Uro!ogia X 

X X 

X 

X 

rv'lanual de Procedimientos del Departamento de Urgencias )( 

)( Man1.1al de Procedimientos del Servic-c de Nutriolog~a X 

X X X 1"vlanoal de Procedirnientos del Serviclo de :stomatología 
X X X :vlan:.iaf de Procedimientos del Servicio de Neumologia 

X X 

X 

X 

o 

X 

Manual de Procedimientos del Departamento de Netrologia y 
Metabolismo Mineral 

Manual de 1>rocedimientos del Departamento de Consulta Externa 

X 

X 

X X Manual de Procedimientos del Departamento de Clinica del Oolor 

Manual de Procedimientos del Departamento de Anestesiología 

Buen Gobierno 1 Hc1a 1 <i-e l 
Óreano Interno de Control en la Secretaría de Salud ""jr'I. de ar.to dt: f ~ati1.<1oón: 2025·02·0!C • 12·NCG-AOE·002 Área de Auditorta 

Oficina de Representación en el Instituto Nac onal de Ciencias MéC¡cas y NCm. de res\i tado: 01 Sote• ru ·fa l· :i<o1•11p<•tt11 l';tn Gtllot111t 

fii Yon10 t..s~aiudo !mHesJ S4,637 Nutre ón Salvador Zubirán 

J M~rto probable de i.clar.!:r (mite'\) so 
~f Anexo 1 

Vonro ¡Hob&blc: de recuperar :mues) so 
Ente ftscaliiado: Instituto Nacional de Ciencias rll'lklicilS y Nutr<ción Salvador Zubitán. Sector· 12 · S;ilvd. 1 Clave: 12NCG. 

Unidad fro;c.a1izada: Dirección dé Enseñanza Cfove de programa: 70001 
- objete del acto de fiscali:r-ación: constatar el ctlmolimiento de Jos objetives del Programe; Pres\.puestartc> C:O!O 

Titulo de la revolén: Estuaio gene:3l det marco jurídico aprcable al Procr;:tm<> Presupuestario EOlO para .. Formi>ción y capacitació.'l de recursos bumaecs para ia sa~ud", con eftdeneia, eflcaci,. y ccer omra durante el ejercicio 
fiscal 2024 de conformidad con 1<1 normalividad aplicable. el ejE>rdcio fis!;~l 2024. 





, Desarrollar nuevas estrategias de atención virtual a distancia o telemedicina para el 
cuidado de los enfermos y de la salud en general/Promover el desarrollo del marco 
requlatorío para la atención médica a distancia. (1 y 2). 

Únicamente se acreditó el cumplimiento de 3 compromisos: 

c) Documentar mediante minuta de trabajo las reuniones entre las 
Direcciones de Enseñanza y Planeación y Me¡ora de la Calidad para 
acreditar el seguimiento al Programa de Trabajo Institucional, 
vigilando que contenga: compromisos revisados, avance de los 
mismos, recomendaciones. ac~dos, seguimientos, f. echa y firmajde 
quienes participan en la reunió~,·entre otros. , . " -, .... )r'·' '1 "" " . ..._, 

~Í '-,,' \ ...._..:, ' ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---'~~~~~~~~~~~~~~~ '. ' - -,· 

No fue posible vincular la evidencia que acredite el cumpl.rruento de 18 compromisos 
del Informe de Avance de Resultados del Programa Anual de Trabajo 2024 vinculados 
con el Pp E01 O. 

p 2. 

1 Buen Gobierno 1 órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud 
HO!a 1 de 2 - 

~ Área de Auditoria Núm. de acto de fis.cahzac•or: aezs 02 OIC 12·NCG AOE·002 
k!l((•rb J.!'lh(~''-9f~11 y C.M '!Olrlllt 

~ 1 oñdna de '""""""" en " tnsrnuro '"""'' .. ª'"" -~'º' P\JUm. de resuuaco: 02 
y Nctriclón Salvador Zubirán Mento fiscalizado (mdes) S4,637 

11 Monto probable de aclarar (miles) so 
Cédula de Resultados Definitivos 

Monto probabfe de recuperar (miles) r so - 
1 Clave: 12NCG Ente fiscali2ado: Instituto Nacional de CienCtas Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (lNCMNSZl. Sector: 12 ·Salud. 

Unidad fiscalizada: Direccién de Enseñanza Clave de programa; 70004 ~-~. 
Objeto del acto de fiscalización: Constatar el cumplimiento de los objetivos del Programa Titulo de la revisión: qevisión de la alineación del Programa de Tr.Jbajo lnsti:ucional con 
Presupuesrarto E01 O ~Formaci.ón y capacitación de recursos humanos para la salud", con eficiencia. el PND y PSS y sequimiento de acciones comprometidas 
eficacia y economía durante el ejercicio fiscal 2024 de conformidad con fa ncrrnatfvidad apJ:cable 

I Omisión e Inconsistencia Documental que Impiden Evaluar la Eficacia y el El Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
Cumplimiento del Programa Presupuestario E010. (INCMNSZ), en el ámbito de su competencia, deberá proporcionar la evidencia 

1 
documental pertinente, suficiente y adecuada. para la atención de las 

Criterio de Deficiencia siguientes observaciones y recomendaciones: 

Inadecuado control de las actividades que realizan las áreas. Tipo de Acción 

1 Recomendación al desempeño Descripción de Hallazgo 1 

' Con el propósito de dar cumplimiento a los compromisos y metas Con base en la información proporcionada, y derivado de la revisión a las documentales 
proporcionadas en relación a la alineación de los compromisos del Programa de Trabaje Institucionales contenidos en el Programa de Trabajo del INCMNSZ, y en 

' Institucional 2024, relacionados con el Programa Presupuestario E010 "Formación y atención a las facultades conferidas en su Estatuto Organice, la Dirección 

capacitación de recursos humanos para la salud" (Pp E010) al Plan Nadonal de Desarrollo de Enseñanza deberá: 

(PND) y al Programa Sectorial de Salud (PSS) y al cumplimiento de los mismos, se identificó a) Reforzar las acciones de supervisión al interior de esa Dirección, a fin lo siguiente: 
de generar y reponar información confiable hacia las distintas 

1. En el Informe de Autoevaluación del Director General del ejercicio 2024, se identificó instancias que la requieran. de forma coordinada con la Dirección de 

un apartado que contiene el Avance del Programa de Trabajo 2024, mismo que no 
Planeación y Mejora de la Calidad. 

coincide con la información proporcionada por el área, específicamente con el 
bl Realizar las gestiones necesarias con la Dirección de Planeación y 

'tnrorrne de Avance de Resultados del Programa Anual de Trabajo 2024", el cual 
contiene 2' comprornisos a realizar por la Dirección de Enseñanza: y este a su vez Mejora de la Calidad, para que, en el ámbito de sus atribuciones, y de 

tampoco coincide con la lnformactón remitida como "Programa de Trabajo 2024", el considerarlo viable, se lleve a cabo, de manera conjunta, la evaluación 

cual contiene sólo tres compromisos realizados por la Dirección de Enseñanza. y vigilancia al seguimiento de los compromisos contenidos en el 
Programa de Trabajo Institucional, lo que permitirá contar con la 
evidencia suficiente en la realización de los com remisos. 



fecha de elat>oración de ta codula· 11 de diciembre de 2025 

Pefsonal Comis10f'lado 
1 

órgano Interno de Control 
Enlace y responsable de su 

instrumentación 
' 1 

~"~\. 1 r ~ .<t .... ,.;,~;o.~ 
- ' 

! .;: '\ s»; -~· -: . \ 1. r.~:v_, ... ~·- -·-· -- 

' ~ •llA .. s, I' ' 1 'I .'', .. ':f .. - -....~·· .-, 
• .... ·~.. ... ... 

L.C. Alma Dej!<rGoñtálei>,Tr~b C.P. Mar1i7¡ 1.1lna1atar t~lij/ C.P. Marco~~fc:f"'Orozco ri.1ayer Or.José Alberto Avila Funes' i 
Personal cd"m1s1onado para los ·t!er.sonal co isionado para lo~ Jefe p.crícina de Representación Mollna ! Director de fnseñJnza del (NCMNSZ 

trabajos del Acto de FiscaUzación, trabajos del Acto de Fiscalizacitn, er el INCW1NSZ y Coordinador del Titular del Área ce Aucltorta del y Enlace del Acto de 'iscalización 
adscrita a la onc na de adscnto a la Oficina de Acto de Fiscalización órgano interno de Control en la 

Representación en el lNCMNSZ Rep(esenta<ión en el INC1\it'l.JSZ Secteta(ia de Sa{ud .. 

Buen Gobierno 1 órgano Interno de Centro! en la Setretaria de Salud 
Hoja 2 de 2 

Área ce Auditor·a Núrt-. de acto de 'isca!1z~c.:6r: 202S·02·0iC· 12-NCG-ADE·002 
~rVlll'IJ W(o!Oli,,ntn tO¡;,-.h~ !<") -~ Ofic·na de Reoresentación en el Instituto Nacioral de Ciencias Médit:as . Nl,im. de resultado: 02 

y N\.it(ición Salvador Zubir.ln Monto fiscaliu;do (miles> S4,ó37 
1 Monto probable de aclarar (miles) 'º -4 Cédula de Resultados Ocfinitw·os Monto probecte ce recuperar (mileO so ,._ .. - 

1 Ente fiscalizado: insuuno .'lacional oe Ciencias Médicas y Nutrición Salvadot Zubirán (lNC~JlNSZ). Sector: 12 ·Salud. 1 Clave: 12NCG 
Unidad fiscalizada: Dirección de Enseñanza Clave de programa; 70004 .------ 
Objeto del acto de fiscalización: Ccnstatar el cumplimiento de los objetivos del Programa Tír.ulo de la revisión: Revisión de la alineación del Proqrama de Trabajo Institucional con 
Presupuestario E010 "Formación y capacitación de recursos humanos para la salud. con eficiencia e) PNO y PSS y segu~miento de acciones comprometidas 
ef1catiJ y economía durante C?I ejercicio fis.cal 2024 de conformid~d con la normativ'deo aplicable 

• Fomentar la sensibilización y capacitación del personal del lnsututo en los conceptos Fecha de formalización 
de equidad de género y prevención de acoso y hostigamier.to sexual/Promover la 12 de diciembre de 2025. 
integración de contenidos de género y derechos humanos en la formación de Término de plazo para atender las acciones 
profesionales de la salud. (21) Este compromiso se integra también en el Programa 27 de febrero de 2026. 
de Trabajo remitido por la Dirección de Enseñanza e! cual contiene sólo tres 
compromisos a realizar para el 2024 Disposiciones jurídicas o normativas incumplidas 

• Ley de Planeación. Articulo 17. fracción VI (Vigente de enero a diciembre 
Del Programa de Trabajo 2024 enviado por la Dirección de Enseñanza. tampoco fue 1 2024) 
posible vincular la evidencia que acredite el cumplimiento de los 2 compromisos • Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 59, fracciones X y XI. (Vigente de 
restantes. enero a diciembre 2024) 

• Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Artículo 15. 
3. No se acredita la evidencia documer.tal del resultado de las reuniones de trabajo entre (Vigente de enero a diciembre 2024) 

la Dirección de Enseñanza y la Dirección de Planeación y Me¡ora de la Calidad, a fin de • Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación general en materia 
conocer los temas abordados. acuerdos, atención a comentarios y retroalimentación al de Control Interno. Articulo Segundo, Disposición 9, Norma Tercera, 
seguimiento del cumplimiento de los compromisos de la Dirección de Enseñanza. Actividades de Control, Elemento 12.04. (Vigente de enero a diciembre 2024) 

• Esta!Uto Orqáruco del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubírán. Articulo 35. fracciones IV y VII. (Vigente de enero a 
diciembre 2024) 

• Manual de Organiiación de la Direcciór. de Planeación y Mejora de la 
Calidad. Función 7; Objetivo 1, Función 4 y Objetivo 3, Función 4. (Vigente de 
enero a diciembre 2024) 



Formalizar un programa de trabajo que establezca las acciones 
necesarias para atender integralmente las ccnoenctas detectadas en ~ 
los indicadores de la M!R. Dicho programa deber a considerar los '\ 
tiempos de megrac'ón de cada uidícador para asegurar su 1 

cumplimiento oportuno, así como informar periódicamente sobre su¡......_l 

avance r 
En relación con el inciso b.2) "~/ 

Definir un responsable para actualizar y mantener vigente la (/.J 
información del Pena! Institucional "PBR-Evaluación del Desempeño" e 
indicar los medios de verificación que permitan el currplimiento. ) 

. '---.... 

evaluación, debiendo para ello realizar. las siguientes acciones: 

Respecto de los incisos a.t, a.2, a.3 y b.1). 

cons.stenoa de los datos reportados en los instrumentos Ce ptaneactén y 

Con el propósito de que la Dirección de Enseñanza pueda determinar el 
grado de cumplimiento del Programa Presupuestario EOJO "Formación y 
capacicación de recursos humanos para la salud" (PPE010); asi como, 
identificar que los objetivos específicos. sean meéibles. alcanzables. 
relevantes y con plazos definidos; deberá fortalecer los mecanismos de 
seguimiento y supervisión interna, a fin de garanti2ar la veracidad y' 

1. 
Recomendación al desempeño 

Tipo de Acción 

Titulo de la revisión: verificación del cumplimiento de mecas de indicadores aplkabtes al 
1NCMl\SZ para el ejercicio 2024, relacionados al PP EOIO, asi como ana·'sis de los 
resultados de metas de Indicadores del PP eo1 O del periodo del 2020 al 2024. 

• No se identifica ev'dencia de la variable 1 (V1) que corresponde a las constancias de 
conclusión. 

doctorados": 
a.t) Indicador 5 "Eficiencia terminal de especializaciones no clinicas, maestrías y: 

1 

En relación al inciso a), se detectan !as siguientes inconsistencias: 

b) Cumplimiento a los Lineamientos para el Reporte de Metas e Indicadores 
Presupuestales 2024. 

a) Integración de cifras reportadas en la Matri7 de Indicadores para Resultados(MIR) 2024 

Derivado de la verificación de la información remitida por el área fiscalizada, relacionada con 
el cumplimiento de las metas establecidas en los indicadores aplicables al INCMNSZ, y el 

1 análisis de los resultados de las mismas, correspondientes al Programa Presupuestario EOl O 
"Formación y Capacitación de Recursos Humanos para la Salud" del ejercicio ñscal 2024, la 
revisión versa en dos aparcados: 

Descripción de Hallazgo 

1 Falta de documentación soporte, sin validez, apócrifa y/o alterada. 

Criterio de Deficiencia 

Objeto del acto de fiscalización: Constatar el cumplimiento ce los objeuvos del Proqrarna 
Presupuestario E010 ~ormación y capacirac:ión Ce recursos humanos para la salud", con eficiencia, 
eficacia y economia durante el ejercicio fiscal 2024 de conformidad con la normatwidao aplicable. 
Inconsistencias entre fas cifras reportadas y la evidencia documental que integran los El Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutnción satvaoor Zubirán 
indicadores del Programa Presupuestario E010 (PPE010) (!NCMNSZ) en el ámbito de su competencia. deberé proporcionar la evidencia 

documental pertinente, suficiente y adecuada pare la atención de las siguientes 
observaciones y recomendaciones: 

Seotor: 12-Salud. 1 Clave: 12NCG ·~~--~~~~~'---~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
clave de programa: 3\004 Unidad fiscalizada; Oire.cción o'..e Enseñanza 

Monto p-cbable de recuperar {Mife;) so 

Ente fiscalizado: Insmuco Nacicnal de Cienc as Médicas y :-iutnc1ó11 Salvador Zcb rán (11\C\<INSZJ. 

Núm. de acto de fiscalización: 2025-02-0JC-12·NCG-AOE--002 

N1'1m. de res1.1l!ado: 0~ 
rv1onto üsca izadofmi'es) S.-t,537 

Monlo probame ee ac!arar{mres) so 
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l • Se detectó una diferencia entre la cifra reportada en la MIR 2024 vs. la evidencia • Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos f 
documental presentada. financieros relacionados con los recursos públicos federales. Titulo Sexto . 

• Medición Del Avance físico. Numeral 14. (Vigente de enero a diciembre 
2024) 

·--------+----r"T 

) 
de enero e diciembre 2024) 

• 1 

a.3) Indicadores 4 "Eficacia en la formación de médicos especialistas"y 13 "Porcentaje de I 
espacios académicos ocupados": 

• No se identifica evidencia de que las cifras reportados en las variables cumplen 
con <os requisitos establecidos en el apartado de "Comentarios Técoicos" de la 
Ficha Técnica del Indicador. 

; -.::.·• 1.· r···1>1,l,-1 , "1 ~.~ 

;:;:~t~ ... l..· :1.9;~.(! .. t 11 e·::•:(: ·n ~.-e~ ,.0 ..... 

... ·~:..n .. ,¡. ··-; 

1., 

:~ ·J~ .. 11( i(.;. evr : r. ~\ 
tn b,,..,l,,1.1(1)1'~"\~ 

lineamientos para el Reporte de Metas e Indicadores Presupuestales 
2024. Incisos g) y IJ, Numerales 14, 1 s. 16, 29, 30. 32, 34. fracción 35.4. 351\ 
36. {Vigente de enero a díoembre 2024) J. ir 
Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de Ciencias 1 
Médicas y Nutrición Salvador Zubiran (PINCMNSZ). Numeral 7. (Vigente 

• 

Término de plazo para atender las acciones 
27 de íebrero de 2026. 

Fecha de formalización 
12 de diciembre de 2025. 

Implementar reuniones de trabajo con las áreas competentes, en las 
que se establezcan plazos y acuerdos, para realizar ur- análisis 
prospecnvo. que resulte congruente con los resultados de las mecas 
previas; así como, establecer la penodicidad en que se llevarán a cabo 
estos reuniones. 

a.2) lnaicador es 10 y IS. "Porcentaje de participantes externos en los cursos de 
educación conunua" y "Eficacia en la captación de participantes a cursos de Disposiciones jurídicas o normativas incumplidas 
eduración contmua". respectivamente. 

'E·c ;-;¡.·.e..,.~: l.> Oí: nt1 de Ri:pe-<.:::n~1t1QI' tltl INCMNSl. ~UCnl • :.I;' 1nl.;)t'l'\l(i~ \o\,w;t ce !nók:.:idC::'l'J !)Mil '1<:JV1t,1dos 
lf.l.P.J .l.0.l4 (l;:o, PtQ~r;.IT ¡i i:rr-,;,ipuc:\l::.m,; tOH.: ·1-~r-·.ic1~n y~ ~PW"~i::::,ion f\(' i-l<'(Ur~:.ii ;ti,.r.or;.~~ .;;010 I;;. !i~lud .. 

i 
1 

~~J~O~~rA~ 

VAM.!.-.tl.US i Olf(ft.tNC:I\ 

.s 

? 

(,t;i; :(H ... ·J,,. 

l
. t • ..,,··~ (Je¡.· ~·oe:ick-l e- r: ..... • \o:·•· ,,,1 ~ (:-)» . ....,, •oor'·~$ no h •.• 1· 

ra~·<;1•.ii, 1'u..•~··•1:~ ••·: .i. 
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,',tnA 
.o\LCAt•lAOA 
l'\IAA.IAaU.loi 

MATKIZ ce tt.OICA.DCPES PARA llUUL TAO OS 1M:rt) 

Objeto del acto de fisc(llización: Constatar el et. mph-nientc de los objetives del Prog;ama ' Tículo de la revisión: var.ñcaclón del cumpüm.ento Oe metas de indicadores aplkaJles al 
Presupuestario E010 l ormación y capacuecrón ce recursos humanos oere la salud", con efitienc1a, ~ INC~ANSZ para el ejercic o 2024, rerac onados. al PP E010. as1 como ará1ts s de os 
eficacia y econcm1a durante el ejercicio fiscal 2024 de conformidad con la nor1r.ativ1dad Jplicable. resultados de metas de irdicaocres del ?P C010 del periodo del 2020 J 2024. 

1 En lo que hace al inciso b.3) 

! Clave de programa: 31004 Unidad fiscalizada: i/'reccién de Enseñanza 

so Monto prooeble de recuperar (milesJ 

Ente fiscalizado: lnsututo Nziciona de Cienoas Medicas y Nutrición Salvacor Zubirán{INCW1NSZ}. 

Cédula de Resultados Oefinicivos 

03 
s.4.637 

so 

rcúrr-. de resulta o o: 
v.cnto (1S{iliu1C10 (miles) 

\1onto prcbeb e de erterer (muesJ 

Ofic1n~ ce Representación ere et !nstitu!o Ni!C•onal de C1encl¡is '"1CCic::is 
y Nutrición Salvacor Zubir.ln 

Óf9ano tnte.no de Control en la SecretDriJ de Saiud 
Área de Auditoria 

-----·---·----------------------------------------- 1 ~-----H~o~¡o~··_2-'-o~·-·~ 
1 Núm. ce acto Ce írS'C<11iU1c ón. 202S·02·01C·12· \.CG·.ADE·OO'- Buen Gobierno 

~ 
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~"""- -- - ·· - .. ··--- 
b.1} En el caso de los indicadores 5. Eficiencia termino! de espedatizocione« no clínicas, 

maestrías y doctorados y 15. Eficacia en la captación de participantes a curses de 
educación continua; no se identifica evidencia que acredite la realización de las 
acoones específicas establecidas en la interpretación de resultados de variables e 
indicadores. 

Respeao al inciso b), se identifican !os síquientes hallazgos: 

•€J.i..,.N.ldo por la Ofitln.J c;ci:lcprcsen:<'.lclón del lNCM"JSl..fvcrm~de Información· J/:)tn1 tJc J.r.oic:>eorcs para Acs1J'~~dos ('.111~• 
2024 <:.el Proqr•ma Prtt:.=p:Jes.tario t.010 "rormec en y C<>pat1ta<ión de Recursos H1,1manos. para la Salud". 

~ 
_) 

r 
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órgano Interno d~ Ccntrot en la Secretaria de Salud NUm. de acto de fisca•ización. 202S-02-0IC· 12· 'lCG·ADE·002 f 
~u1:JtiJ M(lro11 .. ~r1M y Out11 Go\ltr.t.t xúm. ce resultado: 03 

!' y Nutrición Salvador Zubiran i\.'onlo (1sca••za:do (miles.; i4,637 

' \~orto prcbecte c!'e aclarar {m1tesJ ! so ' . 
1 

Cédula de Resu'tados Definitivos 
M~nlo o•obab!~ de tc,rup.:..i· (rri es~L so 1 

Ente fis<aliudo: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrici5n Salvador Zu~iran (!NCMNSZi. i Sector: 12 · Safud. 1 Clave: t 2NCG 
Unidad fisc.alizada: Dirección de Enseñanza 1 Clave de programa: 31004 ¡ 

Objeto del acto de fiscalización: Constatar el cump imien::o de les ob~etivos del Programa Titulo de la revisión: Verificación del cumplimiento de meras de indicadores aplicables al 
Presupuestario E010 "Formación y capacitadón de recursos humanos cara la salud", con eficiencia, lNCM\ISZ para el ejerc·cio 202.i:., relacionados al PP E010 . .:>sl como anarsis de los 
eficacia y economia durante el ejercicio f'iscal 2024 de conformidad con !a norrratividad aplicable. r.sultados de. metas de ínc'cadores del PP f~l_(l d~!period?_ del 2020 al 2024. 

-MATIW: ee rNOtO.OORES PAU RlSUlJAOOS(Mtlt) 
lt.EVtSJON OOCUIA.ft.HAl --- 

NÚ~!ERO Dl 
CONfOltMACor..• en lNOtCAOOJt •.tnA MnA 

CtRNIClO,._, Oíl 
1 

AlO.NZA.011 Al.CANZAOA 
tl'óOlCAOOR VAfllAIW VAR:A!tE.S OllllltNOA 

11'01CAOOR 
"' 1 

(\IAltlAlltES} 

xumero « mtdt"~ 
~l!ddi~U.$ lin foirn.toOfl ce 1.:1 

1 
1 

~~ltml ~" !~ m.vri, wl\ortt: qut c::it1tr•~ ,., lJ-2 1 ,)f':¡ ,, 
mtc::(('S tomU!'l(!I « H~rl.lstr\n :J~ ! 

' ~~t~ ~Cl~PO~t.tidOdin<OO ' .. ~ 
JOR'JIUl.A VJ.lijAJL( 11'4. ".:irT'e-'O n«!lcl)s 

r-- .. 
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Por:eiv.a;e ce espilOOs ed1;:t':(il:~ ce C<'sgraOO 
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¿__Lic:"Mau éTOAlejandro Orozco Or.José Alberto A;;fa Funes · 

--- \ Melina \ :j_:irector de Enseñanza del Instituto 
~(tular del Área de Auditoria del Nacional oe Ciencias ~.iléaicas y 
Organo Interne de Control en la Nuttición Sa1vador Zubi•ány Enlace 

Secretara ce Salud del Acto di! ~iscalización 

r- V'-. 
( /(,, ~ 

·, ¡ -- 
C.P. Mar~QJ;rl ruc Orozco Mayer 

Jefe de la 9ticina de Representac·ón 
en f>!11'1ÍCMNSZ y Coordinador del 

Acto ese F,s::alizJción 

r~r _ y, 
.,. 1 l. : l...1' . ., 

.--------'------l-'----1t"T.I _YI 1 
'lJ V! 

Lic. Fabiola Garrido Aguilar ! C.P. M.a:rtJn i.oiS Solazareél 'St 
Personal comisionado para los \ ºers_.qnal co hisionado para ps: 

trabejos del Acto de fiscaliza( ér, 

11 

tr~°ájo.s del Acto de Fiscal zad:ón. 
adscrita a la Oficina oc odscríto J la Oficina oc· 

Representar ón en el l\JCM~SZ Reorescntación en el J\ICMNSZ 

I 

Fecha de elaboraclcn de IJ cédula. 1 l de de embre de 202S. 
Enlace y responsabte de su 

mstrumentac.on órgano Interno de Control Personal Comisionado 

En conjunto, las inconsistencias y los hallazgos señalados evidencian áreas de oportunidad 
en los procesos de reqisteo. control y validación oe información vinculada con los indicadores 
del Programa Presupuestar o EOIO, por lo que se debe fortalecer los mecomsrnos de 
seguimie.1to y supervisiór interna a fin de garantizar la veracidad y consistencia de los datos 
1 cpcrtaccs en los instrumentos de plencación y evaluació'l. 

b.2) En el Portal Institucional y acceso a la información denominado PBR-Evaluación 
desempeño, el apartado "Evolución de indicadores vigentes en M!R" sólo se identifica 
información cel año 2023. omitiendo los reportes de indicadores aplicables de los 
años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 2021, 2022 y 
202<l, tal y como se establece en el Numeral 35.4 Evolución de indicadores vigentes 
en MIR 12010-2024). 

b.3) Se advierten del ciencias en la proyección de metas programadas en los indicadores 
5 y 15 para el desempeño lnsutucional: asi como insuficiente supervistón de las cifras 
reportadas e" la MIR en los indicadores 4, S y' 3. 

Título de la revisión: Verificación del curnpnrniento de metas de inaicadores eplíceb'es al 
iNCt...1NSZ para el e.ere c10 2024. relacionados al PP E010, así como anausls ce los 
resultados de metas de indicadores del P? EOlO del periodo del 2020 al 2024. 

Objeto del acto de fiscaliz.~ción'. Constatar el cumplimiento de los objetivos del "'rogrnm.J 
Presupuestario '!:010 "Formación y capacitación de recursos humanos para 'ª salud , con e(icienc a. 
eñcecte y econorn.a durilnte el ejercicio fiscJ 202'1 de conformidad con la norrnatív'deo ap1icab e. 

Mon:o crcuable de acíarer (m !es) 
Cédu a de Resultados Definitivos so 

Clave de programa: 31004 Urddad fiscalizada: Dirección de Enseñanza 

1 Clave: 12NCG 1 Sector: 12 - Sal.Jd. 1 Ente fiscallaado: lnstitvto Nedoial de C•endas Méo1<:as y Nulric1ón Salvador Zubirán (T\lCMt-..SZ). 

1\1.in. ce aoc ce f sea! zación: bo2:>·02·01C·12·NCG·AOb002 I' 

N(lm de resultado: i 03 • Mon•o ñsceñeecc (m !est S4,637 

Organo ímerno de Cortrol en la Secretaria de S~fud 
Á"ea de AvcitOl'ia 

Oficina de RepresentCi:cion en el Inst tute Neclcnal de Ciencias Médicas 
y t...vtricióri Saivadcr Zubirán 

won-to prot<ltlle de recepe-ar (m les> 

Buen Gobierno 
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Programa lnstitucionat Presupuesto 
1 Partlcfpaclón ' PI Dts<ripcidn Aprobado Modificado Pagado 
i 

F0010 1=0trJ.:tr ~'édi(os E'!ípec. al sres 112,07S.OO 1 7,.,41,632.00 ?,'11.t,(:32.00 ~.Oic.6 

soozo l"'l't¡'lulS-itr el Oe'iertoUo Ptafesional 
1 

316,9.ll.00 S77,f!32.00 577,832.00 0.31'i 
Ccntiruo det Pu sor ~I ce S., ud 

1=003.0 t formar Prctesrone'es de la sa•uc en 72,6';6,00 1.069.681.0~ 1.069,681 00 OS.8• 

1 
Posgrados no Clin1cos 

• 

• 

El Instituto N•cional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubiran (INCMNSZ) registró 
un prepuesto original de $146,005,612.00 (ciento cuarenta y seis millones cinco mil 
seiscientos doce pesos 00/100 M.N.), un modificado y pagado de S185,290,930.00 (ciento 
ochenta y cinco millones doscientos noventa mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N.), 
regisuados en partidas de gastos de los capítulos 1000 "Servicios Personales" por 
153,729,547.00 pesos (ciento dncuerua y tres millones setecientos veintinueve mil 
quinientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) (82.97%). 2000 "Materiales y Suministros" 
por $3,468,005.00 (tres millones cuatrocientos sesenta y ocho mil cinco pesos 00/100 M.N.} 
(1.87%) y 3000 "Servidos Generales" $28,093,378.00 (veintiocho millones noventa y tres mil 
trecientos setenta y ocho pesos 00/100 M N ) (15 16%), en el Programa Presupuestario 
E010 "Formación y capacitación de recursos humanos para la salud; y clasificado en 8 
programas institucionales, como se detalla a continuación: 

(Pesos) 

Descripción de Hallazgo 

Irregularidades en la ministración de recursos o proyectos o programas. 

Criterio de Deficiencia 

El impacto que tiene la asignación de recursos al PPE01 O; asi como, sus 
ampliaciones; indicando los beneficios obtenidos en la ejecución de este 
programa. 

Que la Estructura Programatica del Programa Presupuesta! E010, ordene 
y clasifique las acciones de los ejecutores de gasto para delimitar la ¡ 
aplicación del mismo, y permita conocer el rendimiento esperado de la 
utilización de los recursos públicos en el PPE010. 

• La totalidad de los conceptos que integran el gasto, para obtener con 
precisión el costo-beneficio o bien, constarar que cada peso invertido 7: 
riere un propósito claro y medible. 

Recomendación al desempeño 
Del análisis a la información proporcionada por la Dirección de Enseñanza del INCMNSZ, 
mediante los oficios números DE/CCM/205/2025 y DE/CCM/208/2025 ce fechas 14 de Con el propósito de identificar presupuestalmente los conceptos que 
octubre y 30 de octubre de 2025 respectivamente. se identificó lo que se indica a· corresponden a la formación y capacitación; y para obtener con precisiór el 
continuación: costo-beneficio en la ejecución del Programa Presupvestal ED10 "Formación y 

capacitación de recursos humanos para la salud" (PPE01 O) se deben establecer 
mecanismos de colaboración y coordinación entre la Dirección de Enseñanza y 
las áreas que tienen relación directa con la integración de los programas 
administrativos y operativos del INCMNSZ, relacionados con la formación y 
capacitación de recursos humanos calificados, a fin de que. respecto del PPE01 O, 
se pueda identificar lo siguiente: 

El Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirén 
(INCMNSZ), en el ámbito de su competencia, deberá proporcionar la evidencia 

'documenta! pertinente, suficiente y adecuada, para la atención de las siguientes 
observaciones y recomendaciones: 

Tipo de Acción 

Deficiencias en la clasificación presupuesta! del Programa E010. 

Título de la revisión: Operación proqraméuco presupuestario del P•) E010 Objeto del acto de flscallzación: Constatar el cumplimiento de los objetivos del Programa 
Presupuestario f010 "Porrnactón y capacitación de recursos humanos pata la satud", con eficiencia, 
eñcacia y econorn 'a durante el ejercicio flscal 2024 de conformidad con la normatividad aplicable. 

l Clave: 1 2NCG 

M-OfltO probebte de 1ec\lpera: lmites) 1 so 

r..:(:m de acto de !isc~Lzi:cion: ho2:..-02·01C· 1l·NCG-AOE-002 
Núm. ere fesoltado 04 

w.onro ;1sralizado ~miles) S-',637 

vor'Ho ¡JfOl>bble de \tClan.lt (1111les) so 

Sector: 12 - Salud. 
Clave do programa: 31003 

Ente fiscalizado: Instituto Nacional dé C:er'lcias Médicas y Nutrición Salvador ZubirSn (lNCti.'lMSZ), 

Unidad fiscalizada: a:rección de Enseñanza 

ót.;ano Interno de Control en la Secretaria de Saluc 
Área de Auditoria 

Oficina de Rep'esentación en el Instituto Nacional de Ciencias ~Jlédicas 
y Nuttlción Salvador Zubiran 

\ 
·: Buen Gobierno 

-· ;/~ _,, 
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de enero a diciembre 2024) 

Acuerdo por el que se emiten las Disoosiciones y el Manual 1 
Administrativo oe Aplicaoón General en Matena de Control Interno. 
Título segundo, Modelo Estándar de Control Interno, Capitulo l. 
Estructura del Modelo, numeral 8. Categorías del Objetivo del Control 
Interno. Tercera. Actividades de control y Cuarta. Información y 
Comumcaoón, tercer párrafo. (Vigente de enero a diciembre 2024) 

• 

, Las adecuaciones presupuestarias se rea.izaron principelrnentc en las oartioas para cubrir 
obligaciones laborales (nómina) y fiscales (impuesto sobre nóminas) registrados en ellos 
ca itulo 1000 "Servicios Personales" 3000 "Servicios Generales", asi como ara la 

,, 

(ciento cuarenta y seis millones cinco m:I seiscientos doce pesos 00/100 M.N.), se 
incrementó en $39.285.318.00 (tre.rua y rueve m'llones doscientos ochenta y cinco mil 
trescientos dieciocho pesos 001100 M.N.), que representó el 26.91% a través de 
adecuaciones presupuestarias, para quedar ur presupuesto ejercido de S185,290,930.00 
(ciento ochenta y cinco millones doscientos noventa mil novecientos treinta pesos 001100 
M.N.) el cual se ejerció en su totalidad. 

1 

- 
Buen Gobierno Hoja 2 de s 

Órgano Interno de Centro en la Secretaria de Salva l Ni;.m. de acro de f1sc.a1;:ia<ión; l025·0l·OIC·1 l·NCCPAOE·OOl 
~, "lf"' A~·.;.,~. •v;:\1~· f ~l;f" 'O'tl'I"> ~ Área de Aud toria 

l~ ~ 1 Oficina de Representac ón en el lnsthuto Nacion•I de Ciencias Médicas \lum. de fesultado: 04 

y Nutrición Salv.:idor Zubiran Monte f1SC<)ht<1do ("'1'l11ts) S4.637 

"~ J Cédula de Resultados Definit.vos 
Mon10 prcbeble de iclarar (miles> so 

Monto prcbecte ce recuperar U.,iles; 'º .. - 
Ente fiscalizado: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y l\.vtrición Sa1vador Zvtnrdn (lt\C\1NSZ). Sector; 12 ·Salud. j Clave: 12NCG 1 

Unidad fiscalizada: Dirección de Enseñanza Clave de prcgrerna: 31003 

Objeto del arto de fisccslización; Constatar el curiplimiento de tos ob.etwos del Programa Titulo de la revisión: operacén proqramárico presupuestario cel P:P E010. 
Presupuestario E010 "'Formacicn y capacitacíón de recursos humanos para la saiuc". con eficiencia. 
eficacia y econcruio durante el ejercicio ns.e.JI 2024 de ccntcrmiced con la ncrmanv dad apl1cabfe. 
í -oosc t-orrnar PrC1fes.0~1s!:!S e:-. ?rcgr.;do &3,G()9.00 631,616.00 631.616.00 0.34% Fecha de formalización 

I SPDIO Servld01 Pf!fSO.fl,))~S C:t1¡)1h.fO 1000 l 14,.3S2.oi6.00 15-3.72~.547.00 1S-3,7:l9.$¿7.00 8:Z97~ 12 de diciembre de 2025. 
1 SPUOO G.;s~os de o~crad6n AS-OCJa::IOS a ··- 2.0S&.Z6S 00 21.12i.711.00 21.125.711.00 11.40* 

S~f'Vicios Pt(SO"ó'!l<"S 
Término de plazo para atender las acciones 

1 
CP01t Re.1 z<i• a Capac ~Jt16ri de ~crsona1 3>0,000.00 691. ll 1.00 691,\ \ l 00 0.37% 27 de febrero de 2026. 

1- • Ad-n" steervo. Tecn coy o r«:t ve 

1 
CP020 cecee rar al ?~rsonal Méorco, 120.000.00 1 2J.80Q.OO (3,800.00 0.019' 

Pa·aTt-dko y Af·r •. y a os-es 
1 Disposiciones juridicas o normativas incumplidas Ptofts1&(l Sl.1) c« 111QI(!!,) ü~ >lllvd 

. - ----- iO{ill 1 14G.OOS.G 12 00 1SS.290.930.00 185 290:930.00 100.00% 
E ;;~1~0 po< to Ohclna de Rcprc:scnt«ion d~I INtMNSZ: f .. H:..,.1~ ce informut1\:rt 'Estuc~ d~ Prcs-.i"-CS(~ J nivel ii-togr.Jma P.tti;d.a • Estatuto Orgánico del JNCMNSZ, artkulos 1 o .. 32. fracciones 1 y VII . 
(P~<vrsos r.sce as y Prc.,.csl"; •es~.ido ~;,.:il eee ci:I EJC"l'C•Cio ee Ptcs.,111uc:;to ee (~rc:sos C'I\ CLi~ 'ic..,c1.>n A.omr1$lri11N.i. F'u1'1~ .. H· (Vigente de enero a diciembre 2024) 
?109rN"liitic.o1' :J(!f i:,r:n i(i.;i ioi4. 'C'11.;1090 Ocp,Jot\,:mc:m;I 0·~1,1n'ó)1.;,o \·1;.¡t,.~ ;¡ p.in.r el;: 202~ y nn•a oe l.;i !CÍoJ ec Ocp.;.rta1nen;c 

1 

•<le l~t~rr.:lón Pr~•i>IY')l.C<l 'f t·1alu<J(n:in·. terr: !lela u ed1<1n1e el ot1c.;i0 DEfCC.W20-Sr.d)2~ ce fe<h.:. 1<1 de ec!ubr ~de 2c;:.;. • Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 22. (Vigente de 

Como se muestra en la tabla anterior, en el Programa lnstitu:ional (PI) SP010'"Servicios1 
enero a diciemore 2024) 

Personales Capitulo 1000'" se registró el 82.97% del presupuesto erogado, el 11.40% se • Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. artículos 1, 
registró en el SPGOO "Gasros de Operación Asociados a Servicios Perso.1ales··, el 0.37% en segundo párrafo, 27, 45, 58, pnmer párrafo, fracción 111. (Vigente de 
el Pl CP010 "Realizar la Capacitación de Personal Administrativo. Técnico y Oirectivo" enero a diciembre 2024) 
(registro de la partida 33401 todos los departamentos administrativos, centros de costo • Reg!amento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
del 7.01 al 9.04) y el 0.01% en el PI CP020 '"Capacitar al Personal Médico, Para médico y A Hacendaria. artículo 43. fracción l. (Vigente de enero a diciembre 2024) 
fin. y a Otros Protesionistas en materia de salud" (registro de partida 33401 todos los 
departamentos de asistencia y enseñanza, centros de costo del 1.01 al 6.1 O). • Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental (PBCGJ, Postulado 6 "Registro de Integración 
El presupuesto aprobado para el programa presupuestario E010 fue de $146.005,612.00 Presupuestaria" apartado "Explicación del Postulado", inciso e). (Vigente 
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1 
h(rrl'''' 4•.:•Cttl\111'(·4.l fSl.ic~ (f~'"n• e Área de Auditoría 

Núm. de resu'rado: 04 Oficina de Representación en et Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición Salvador Zublriln MDnto liSC.lll2:ádO ("'1'11CS) S4,637 

Monto probable de acarar (m les)¡ S<) 

Cédula de Resultados Definitivos 
Mor.to prcbec'e de reccperer f'Tl les} 1 S-0 

Ente ñscaüaade: lostituto Nacional de Ciencias !v1édicas y Nutrición Salvador Zubirán (TNCM\lSZj. Sector: 12- Salud. Clave: 12NCG 
Unidad fiscalizada: Dirección de Ensei'\anza Clave de programa: 31003 

Objeto del acto de fiscafiz.aci6n: Constatar el cumpümlento de ios objetivos del Pfogtama Título de la revisión: Operación prcqramárko presvpuesrano del P? E010. 
Presupuestario E010 "Pcrmacrén y capacilac1ón de recursos hvrnenos para la salud ". con eñoencra, 

l eflcacia_Y ~conomla .du!_!nte -~I ejercicio fi~cal 2024 de conformidad con la normatlvldad aplicable. 
1 adquisición de vestuario registrada en el capítulo 2000 "Materiales y Surninistrcs"; sin • Líneamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances Físicos y 1 
, embargo, en la documentación proporcionada no se identificó el impacto que el Financieros Relacionados con los Recursos Públicos Federales, 

presupuesto tiene en la distribución de recursos y la asignación de servicios públicos en la numerales 22 y 25. (Vigente de enero a diciembre 2024) 
ampliación operada a! presupuesto ejercido en el PP E010, respecto del aprobado, en el 
cumplimiento de metas y objetivos, a fin de verificar que los recursos presupuestarios se 
administran con economía para satisfacer los objetivos a los que están destlnados. el 
presupuesto aprobado se incrementó en un 26.91 %. 

Aunado a lo anterior, se identificó que de acuerdo a la estructura programática registrada 
para el ejercicio 2024, las áreas del INCMNSZ que ejecutaron los recursos del PP E010 
fueron las siguientes: ' 

ProQrama Institucional Áreas l rcoro Formar Médicos aspectersras Unidad de EpideMio ogia Oinic.¡¡. 
üirecc én de t::nseñania. 

1 Departamento de Ecfucaci6n M~dica. 
1 Ocpartamcruc ce Educacion rcru'ece. 

Cenero de Desarrollo v üestrezas Médicas {CEODEMl 
F0020 Impulsar el nesarrcrc Ptofesional ccnuncc Ocpart.amento de Rtclutam·el'ltO. Stltcci-On 'i 
del Personal de Salud Ca11adt.:icKJn de Pe.rsonoJ 
F0030 formar Prctestcne'es de la Salud en Unidad de Educación pllra ta Sal:.id DR. Mananc 
Posgrado~ -ic Clin!-cos Gan:;ia Viveros. 

Oeoa·itamento de Información BiblloorAfica. 
FOOSO so-mer Profesionistas en ?rearado OecanaMe-nto de Escuela de Enfermeria 
SP010 servrctos Personales caoítu!o 1000 Servlrros Persol"la'es caoftulo 1000 ¡ 

SPGOO Giistos de Operación Asodidos a Servidos Servidos Persona es cepltulc lOOO y 3000 
1 Per~onal('S 

CP010 Rea1t2ar ta Cap.acilac1ón ce Persono\ Part1dJ 3l40l roces tos OepartaMentos 
Adminis.trativo, récntcc y treccuec Administrativos del 7.01 ta1 S.0"1 (Personal 

_Admiri•strlltivo, técnico y Oirt:ct:vo} 
CP020 Cnpac tar ti! Pcrscr-at Mt!o1co. Par<Jr"l(.'dico y ' Partida> 33.401 Todos tes Ocparuuncnlos de 
Afin. y a Otros Prc'eslonlstas en metería ce salud Asis:encia y-Enseñanza del 1.01 al 6.10 (C.:pacitadón 

de méclcos, enfermeras. personal pareméolco. 
u:ibaiadorcs sociales v auxiliare~ de salud 

E!aooraoo por a Oi cina e!€' gecresenreocn Lle INCMN~?: fuente de il'lfo(m.adón: "Estado del Presll'J)l.es~o a -úvet Progr.1ma 
Po'.lr~I) !Rt.'<(t.i1..-;os F seres y propiO$}"; "ESlOll!o A."\iltil.(O del C!Cr( «e e!<: ?rcsu,?V<.'SCO de Egrco:os tn Cl;)s·fiai<ión 
Adminis-trativa, fu·~cion.u·Prog,ani.iTTra·· del c,,crcic-io 2G2-'. w<at.ll090 Dcpartamen1<1I P·ogr em il to, vigcllt<' a pi>l1ir de 2:>24w 
y nata de la Jefa de C>epartaMen~o de lntegrac.ón ~rogtaNrka y Evaluación. te'lllti:da rneclanre el oficio CE/CCM/205/202.S 
d-e reo .. 1 14 ce 01 ~i.:b'c de :Z025 ---- ---- 
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El objetivo principal del PP~010, es mejorar la instrumentación de Recursos Humanos 
especializados para la salud; a través de la capacitación continua dei perscnal: en ese 
sentido. el Instituto contó durante el ejercicio 2024. con un total de recursos 
correspondientes al PPE010 de $185.290.930.00. de los cuales. solo asignó para 
capacitación $714,911.00 (setecientos catorce mil novecientos once pesos 001100 M.N.), lo 
que representa el 0.39%; y por lo que respecta a formación, se identificaron las partidas 
12301 "Retribuciones por servicios en periodo de formación profesional" por 
S19, 141,596.00 (diecinueve millones ciento cuarenta y un mil quinientos noventa y seis 
pesos 001100 M .N .) 1341 O "Compensación por actualización y formación académica" por 
S12.626,736.00 {doce millones, seiscientos vemtiseis mil serecíerros treinta y seis pesos 
00/100 M.N.), y 134i 1 "Compensaciones a médicos residentes" por $28.581,839.001 

(veinuocno millones quinientos ochenta y un mil ochocientos treinta y nueve pesos 0011001 
M.N.); la suma de las partidas correspondientes a la formación, arrojan un importe teta, 1 
de S60,350, 17' .00 (sesenta millones trescientos cincuenta mil ciento setenta y un pesos 
00/100 lvl.N.), que representó el 39.26% del presupuesto total erogado en e capítulo 1000 
"Servicios Personales" y el 32.57% en relación al presupuesto modificado del programa 
fiscalizado, observándose que, los recursos destinados a I¡¡ capacitación no resultan i 

' representativos en relación con el total del presupuesto asignado; situación que resulta 1 
sensible para el cumplimiento de (as metes y oojetivos previstos en el Programa! 
Presupuestario E01 O. i 

! 

La clasiñcaoon aormrustrauva de los gastos identificados en el PI SP010 "Servicios 1 

Personales Capítulo 1000", fueron registrados en el capitulo 1000 "servicios Personales". 
los oel PI SPGOO "Gustos de Operación Asociados a Servicios Personales", en los capitulo 
1000 "Servicios Personales y 3000 "Servicios Generales", y por lo que respecta a los PI 
CPO!O "Realizar la Capacitación de Personal Administrativo. Técnico y Directivo" y PI CP020 
"Capacitar al Personal Médico. Pararnédico y Afín, y a Otros Profesionistas en materia de 
salud", estos últimos dos fueron registrados en la partida 33401 "Servicios para 
capacitación a servldores públicos" en la cual se registraron todos los departamentos 
administrativos y personal operativo, sin 1dent1ficar quién efectúa el gasto, por tanto su 
clasíñcación funcional no explica para qué se usa el gasto. 

Objeto del acto de fiscalización: ConstJtür et cumplimiento de los objetivos del Programa Título de la revisión: Ooeración j)fOgtamacico presupuestario del PP E010. 
Presupveslario E010 ·Formación y capacitación de recursos humanos. para la salud", con eficienda, 
et1c~d~ y ~onornia corente el e1erc1c:o~~~~.~~q2~ de co~f?rmidad con fa normetividad .Jpii~~.:_:_ 

Sector: 12 ·Salud. 1 Ente fiscalizado: Instituto Nacional de Ciencias ti..1édi<as y Nutrición Salvador Zubir<in (lNCMNSZ). 1 Clave: 1 ZNCG 

Unidad fiscalizada: Dirección ce Enseñanza Clave de programa: 31003 

•o vento nrcbac.e de recuperar (miles> 
Cédu a de Resultados Oe'in1tivcs 

hoja 4 de -sl 
Órgano Interno de Control en la Secretarta de Salud 

Área de Auditoría 
ouc'na de Represenración en el lnst tute Nacional de Ciencias Médicas 

y l\utrición Sa.vacor Zub.rán 

NUm. de o'.l~lO de f ~cahiJC•ÓI\: 202S·02·0iC·12·NCG·AOE·002 I 
NUm. de resultado: 04 

Mo-nc ñscerzado (m !es) $4,637 1 

MOl'ltO prOt>llble de aciaror (m •fS) SC 
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Fecha de eteboración de la cédula· 1 l d'e diciembre de 2025 

Personal Comisionado Órgano lnrerno de Control Enlace y responsable de su 
'r-fr . instrurnentacion 
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Mtra. Maria Verónlccfl>aredón Mejía ·, C.P. Mart""l(i tl.us ~alazar Ce vs et. ~o.-Atítonio Orozco Mayer -!:i~. Mauriclo A(ejandro otzco Dr. jos€ Alberto,ÁviJa FUne~ <, _ 
"-~rS"Ó~al comisionado p.ara ¡os -. . Personal comisionado para los J.*1:ie r oticina de Represemaci6n fv!olma Director de Enseñanza del tnsunno ... ~ 

rr~bajos d'el Acto de Fisc.JliZdCión, trabajos del Acto de ! en el l"CMNSZ y Coordinador del Titular del Área de Aud'toriA del \!ac1onaJ Ce Ciencias \.iéditas y 
adscrita a la Oficina de Flscallzactón, adscrito a 'to de Fiscalización Órqano rnreroo de Control en fa Nut(ción Servador Zubiran y Enlace 

~epresentación en el í\JCMNSZ Oficina óe Representación en Secrecari.:i de Salud del Acto de F~scalización 
ellNCMNSZ 
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Ó(grino Interno de Control en la Secretaria C:e Salud t-..úm ce acto de fisca\i,iación: ~0<5·02 OlC-12-'KG-A()E-OOi 
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"~ 
Área Ce Aur:'iroria 

Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Ciencias Medicas NUm. de resvltado; 04 
y Nutrición Sal,1ador Zubirán Monto fisca112ado (m lest $4.637 

Mo"o crobabte de°''""' (m.lcs) L so 1 Cédu,a ce Resultados DefiniNvos . vente probable de recuperar (t"l lCS)~ ·~ 
Ente fiscalizado: fnstituto Macional de Ciencias Médfcas y Nutrición Salvador Zubirán ('(NCMNSZ). sector; 12 -Salud. Clave: 12NCG 
Unidad fiscalizada: Dirección de Enseñanz.a Clave de programa: 31003 
Objeto del acto de fiscalización: Constatar el cumpllmieruo dé los objetivos del Programa Titulo de la revisión: Operación proqramérlco presupuestario del PP E010. 
Presupuestario E010 •formación y capacnar ón de recursos humanos para la salud" con eficiencia, 

_J eficacia y economía curante el e~e<cicio fiscal 2024 de conformidad con la normatividad apl!cable. 

No obstante, que se identificaron presupuestalmente conceptos que corresponden a la 
formación y capacitación, la distribución y registro del gasto no facilita la rendición de 
cuentas sobre el uso de los recursos públicos, es decir no fue posible identificar en su 

1 

totalidad los conceptos que integran el gasto para obtener con precisión el costo-beneficio 
o bien, constatar que cada peso invertido tiene un propósito claro y medible. impactados 
de manera global sin evidencia de la distribución o prorrateo del presupuesto en el 
programa presupuestario E01 O. 
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